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CERTIFICO:
Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día veintiuno de

noviembre de dos mil diecisiete, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

47,17. Anulación del procedimiento de contratación del suministro de canaletas de
granito para la obra de eliminación de barreras del casco antiguo.- Se da cuenta del

expediente y del informe del Servicio Técnico Municipal de fecha 20 de noviembre actual,
que indica:

"Con fecha 31 de Julio de 2.017, se redacta por parte del Servicio Técnico Municipal, un
Pliego de Condiciones Técnicas para el Sumínistro de Canaletas de Granito para la "Obra

de Eliminación de Barreras Arquitectónícøs y Semipeatonalización del Casco Antiguo - Fase

III '' .

Se realiza motivado uîa vez que el suministro previo contratado de canaletas de

granito había sido completado, se detectó en las revisiones periódicas del almacén un
agotamiento del material en breve espacio de tiempo, y por último, la imposibilidad del
mantenimiento del precio anterior por parte del hasta entonces suministrador de canaletas.

Parala redacción del citado Pliego de Condiciones Técnicas, se toma como referencia
para su elaboración las Calles previstas para semipeatonalizar correspondientes en la Fase III
de las Obras de Semipeatonalización pendientes por ejecutar (en la fecha del Pliego) para las

que no se dispondrían suficientes canaletas de granito, al agotarse en el tramo en este

momento en ejecución de la PlazaAlfonso XIII. Se detallan a continuación,
Las Calles incluidas y los metros lineales necesarios de canaleta de granito para cada

una de ellas en el Pliego redactado son:
-CalleOrdendeMontesa ....50rnl. -CalleVirgendelaEsperanza.........50rnl.
- Calle del Manifiesto..... ...50 rnl. - Calle Aluare, de Sotomayor..........60 rnl.
- Calle Obispo Carrascosa.. 250 ml. - Callejón de la Hoz. . ...80 rnl.
- Calle Orden de Alcántara ...80 rnl. - Calle Maestro Don CristóbaI..........160 rnl.

TOTAL... ...780 ml.
IJna vez que se completa el Pliego con la previsión de suministro necesario en base a

lo anterior y a las mismas características técnicas de las canaletas de granito que se habían

suministrado hasta el momento para evitar diferenciaciones estéticas, se aprueba en la Junta

de Gobierno Local celebrada el día 1 de Agosto de 2.017, la Contratación del suministro de

las Canaletas de gtanito.
Pero teniendo en cuenta los plazos temporales con los que el procedimiento negociado

establece, conforme a los pliegos, invitando al menos a tres empresas capacitadas para ésta

contratación, unido a encontrarse en el mes de mayor repercusión vacacional, era muy
probable un desabastecimiento de canaletas en el stock del almacén municipal anterior en

fecha que la resolución de la contratación y primer suministro de ésta. Además estas piezas de

canaletas de granito impediría el avance en las obras, por ser las que conforman la columna
vertebral de las calles pavimentadas.

Para evitar lo anterior, se encarga, en el mismo transporte de uno de los suministros
periódicos de baldosas de granito de 60x40 cm., una adquisición de 100 ml de canaletas de

granito y poder evitar así el desabastecimiento de éstas. Con éste suministro se evita el

agotamiento de canaletas, continuando sin cortes las obras previstas.



Ahora bien, una vez que se concluyen los plazos del proceso de contratacion, antes de
la adjudicación, se estudian los tramos de Calles que previsiblemente serían ejecutados en
función del ritmo de progresión vigentes en éste momento en las obras, detectándose que en el
plazo en el que se marcaba el suministro en el pliego, en su punto 8, de fijarse en 780 ml. en
un espacio temporal hasta Diciembre de 2.017, se reducirían realmente de obra realmente
ejecutada a aproximadamente a200 ml. hasta Diciembre de2.017.

Por este motivo, unido a la reserva en almacén de casi 100 ml de canaletas, no se
realiza, una vez que se cierra el plazo de contratación de ofertas la contratación, la
adjudicación, decidiéndose esperar aproximadamente un mes para tomar una decisión.

Una vez que llega el mes de Octubre de 2.017, se confirma, según el ritmo de los
trabajos de avance en las calles pavimentadas, que para Diciembre de 2.017, se llegarían a
ejecutar algo menos de 200 ml. de canaletas desde la fecha del proceso de contratación. Por
ello, en otro suministro de baldosa de granito de 60x40 cm., se adquieren otros 100 ml. de
canaletas de granito con el objeto de abastecer los tramos pendientes de ejecutar hasta
Diciembre de2.017.

En el momento actual de redacción de este informe, 20 de Noviembre de 2.017, se
confirma todo lo anterior, ejecutrándose con los 200 ml de canaletas adquiridos acompañando
a dos transportes de baldosas de granito de 60x40 cm., los tramos señalados a continuación,
quedando pendientes para otra Fase de semipeatonalización,las previstas no ejecutadas en
ésta Fase III y que hasta Diciembre de 2.017 no se van arealizar.

-Calle Orden de Montesa. 50 m.
- Calle Virgen de la Esperanza. .... . . . . . 50 m.
- Calle del Manifiesto..... .......... 50 m.
- Calle Orden de Alcántara. 10 m.

TOTAL. .....160 rnl.
Por tanto, por las razones descritas anteriores, se propone, desde este Servicio Técnico

Municipal, anular el proceso de contratación aprobado en Junta de Gobierno Local el I de
Agosto de 2.017, de adquisición de 780 ml de canaletas de granito en las condiciones
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas redactado en fecha 31 de Julio de 2.017'.
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De conformidad con la propuesta emitida, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA,
por unanimidad, anular el proceso de contratación, aprobado en Junta de Gobierno Local el I
de agosto de2017, en base al transcrito informe.

Y para que conste y surta efectos, donde proceda, libro la presente certificación, de orden y
con el visto bueno del Sr. Alcalde, enManzanares, a uno de diciembre de dos mil diecisiete.
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